
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 07 de febrero de 2025 
 Citar este número al responder: 0732-1144362024 

Señores  
FABIO NELSON MUÑOZ ORREGO, CC No. 71.268.044   
GREGORIO ANTONIO CALLES PINEDA, CC No. 2.485.586  
Predio El Brillante, vereda Bellavista - San Rafael   
Tuluá - Valle 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y una vez fracasada la 
diligencia de notificación personal, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle Del Cauca – CVC, a través del presente aviso se 
permite notificar el contenido y decisión adoptada en la Resolución 0730 No. 0731 - 001561 del 
23 de diciembre de 2024 “Por la cual se resuelve una investigación Sancionatoria Ambiental, 
proferida dentro de investigación sancionatoria ambiental que se surte en el Expediente 0732-
039-002-030-2018, investigación a la que ha sido legalmente vinculado.  
 
Por lo anterior, a fin de proceder a la notificación del acto administrativo, y en aras de garantizar 
su derecho constitucional a la defensa y en vista de que no se tiene una dirección física o 
electrónica para su notificación, el presente aviso se fija en la cartelera de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, ubicada 
en la carrera 27A No. 42-432, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
por termino de cinco (5) días hábiles y se publica en la página WEB de la CVC.  
 
Se le advierte que de conformidad al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, quedará notificado al 
finalizar el día siguiente de la desfijación del presente escrito, se le informa que se la ha conferido 
un término perentorio de 10 días contados a partir de la notificación para que presente el escrito 
de alegatos de conclusión y vencido dicho término, la investigación continuará el trámite legal 
establecido en el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009. Finalmente, se le informa que contra 
Resolución 0730 No. 0731 - 001561 del 23 de diciembre de 2024, que mediante el presente 
aviso se notifica, proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación, los cuales podrá 
interponer dentro de los diez (10) días siguientes a diligencia de la notificación electrónica, 
personal o por aviso, ante la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. 
 
Fecha de fijación                               Fecha de desfijación   Fecha de notificación  
07 de febrero de 2025               13 de febrero de 2025  17 de febrero de 2025 

 
Atentamente, 
 
 
RUBEN FERNANDO TIGREROS CIFUENTES 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
Proyectó:  Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
 
Archívese en: 0732-039-002-030-2018 
 
















































